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GOBIERNO CIVIL
Circular

El señor Comisario Jefe del Cuer
po General de Policía de esta capi
tal, comunica a este Gobierno Civil 
que el día 30 del pasado mes de 
marzo se fugó, del Servicio Domésti
co de esta capital, la joven Feliciana 
González Albillos, de 18 años, sir
vienta, hija de Manuel y Constan
cia, natural de Las Quintamllás, de 
esta provincia, sm que hasta la fecha 
se tengan noticias de su paradero, 
suponiendo pudiera encontrarse en 
alguno de los pueblos ne la Bureba, 
por haber sido vista en Vileña y 
Quintanillabón.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a fin de qúe 
si alguien tuviera noticia de su para
dero lo comunique a la Comisaría de 
Policía de esta capital, a los efectos 

procedentes.
Burgos 12 de abril de 1951, 

El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de Valcárceí

Sección de Administración Local
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en oficio fecha 
15 de marzo último, Sección 1.a, 
Negociado 2.°, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Examinado el pre
sente expediente instruido por el 
Ayuntamiento deValle de Valdebe- 
zana (Burgos), conmotivo de la jubi
lación forzosa, por edad, del Secreta

rio de dicha Corporación don Carlos 
Alonso Hernando,elevado a este Mi
nisterio al objeto de practicar el pro
rrateo prescrito en el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 

1924, y
Resultando: . Que el interesado 

prestó sus servicios durante más de 
35 años en los Ayuntamientos de 
Tejada, Mahamud y Valle de Val- 
debezana, percibiendo como mayor 
sueldo en el momento de la jubila
ción el de 21505*88 pesetas anuales.

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Valle de Valdebezana, a la 
vista del expediente, y estimando 
que ¡el interesado ha acreditado 
su derecho a la jubilación solici
tada, adoptó el acuerdo de decla
rar jubilado al referido Secretario, 
concediéndole una pensión de 
17204 pesetas anuales, equivalente 
a las cuatro quintas partes del sueldo 
regulador.

Considerando: Que el expediente 
se halla concluso y se han cumplido 
en el mismo las prescripciones conte
nidas en la Circular de este Centro 
de 20 de noviembre de 1925; que a 
esta Dirección General corresponde 
conocer en esta clase de expedientes 
por medio de la práctica del oportuno 
prorrateo de la pensión concedida, 
de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Dirección General, teniendo 
en cuenta el tiempo de servicio y 

sueldo disfrutado por el interesado 
en cada uno de los Ayuntamientos 
reseñados, ha practicado el oportuno 
prorrateo como resultado del cual 
aquéllos contribuirán al pago de la 
pensión con las siguientes cuotas men
suales:

Tejada, 71*37 pesetass.
Mahamud, 1122*56.
Y"alie de Valdebezana, 239*74
Cuyo total de 1433*67 pesetas, 

equivalente a la dozava parte de la 
pensión concedida, será abonada ín
tegra y puntualmente por el Monte
pío General de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local, a partir del 
siguiente día al en que acredite ha
ber cesado en el percibo de sus habe
res en activo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Re
glamento dé dicha Institución de 10 
de mayo de 1946, recaudando para 
su reintegro las cuotas fijadas de' los 
Ayuntamientos que se dejan consig
nados.

Lo que, con devolución del expe- 
diente, para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a V. E. 
para su conocimiento, de las Corpo
raciones. contribuyentes y del intere
sado, significándole que el presente 
prorrateo deberá publicarse, a sus 
efectos, en el B. O. de esa provincia».

_ Lo que se publica en este periódi
co oficial de la provincia para conó- 
cimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 7 ’de abril de 1951.
El Gobernador

Alejandro Rodríguez de Valcárceí
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Servicio Provincial de Ganadería
i Circulares

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de peste porcina en el ganado exis
tente en- el término municipal de 
Villa!ría, en cumplimiento de lo 
prevenido en el , artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona, sospechosa una faja de 
200 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el térmi
no municipal y zona de inmunización 
la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias qué han 
sido adoptadas son las de aislamiento, 
empadronamiento y marca de amma.- 
les enfermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica son to
das las comprendidas en el capítulo 
XL del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 9 de abril de 1951,.
El Gobernador,

dlejdtidro Rodríguez de Valcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada fie
bre aftosa en el. término municipal de 
Galarde (cuya aparición fué publi
cada en el B. O. de la pro
vincia, numero 201, de fecha 6 de 
septiembre de 1950), por haberse cum
plido el plazo señalado en el artículo 
227 del citado Reglamento y prac" 
ticado los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 11 de abril de 1951.*

El Gobernador,

Alejandro Rodríquez de Valcárcd

En cumplimiento' de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 

1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada fie
bre aftosa en el término municipal de 
Urrez, (cuya aparición fué publicada 
en el B. O. de la provincia, núm. 187, 
de fecha 21 de agosto de 1950), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 227 del citado Regla
mento y practicado los demás requi
sitos reglamentarios inherentes a la 
extinción de dicha enfermedad.

Burgos 11 de abrd de 1951.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa en el término mu
nicipal de V dlorobe (cuya apari
ción fué publicada en el B. O. 
de la provincia, número 188; de fe
cha 22 de agosto de 1950), por haber
se cumplido el plazo señalado en el 
artículo 227 del citado Reglamento 
y practicado los demás requisitos re
glamentarios inherentes a la extinción 
de dicha enfermedad.

Burgos 11 de abril de 1951.

E Gobernador Civil,

Alejandro Rodríguez de Valcárcd

Comisaria General de Abasteci- 
mienios -y Transpones

Circular 764 por la <(ue se dictan 
normas sobre la reserva de pro
ductos alimenticios para trans
formación industrial y consumo 
de boca.

( Continuación).

X

De las adjudicaciones para uso 
de boca

Art. 37. La recepción de la mer
cancía por parte de las entidades o 

industrias beneficiarías cuando se des
tine para consumo de boca podrán 
realizarse en las siguientes formas:

A) Cuando la entidad o indus
tria tenga Economato legalmente es
tablecido.

La recepción podrá ser realizada 
por los representantes autorizados de 
tales Economatos, siempre que éstos 
cuenten con los locales apropiados 
paia el depósito de productos agríco
las objeto de Ja reserva.

B) Cuando la entidad o indus
tria carezca de Economato legalmente 
establecido:

a) Se podrá solicitar por los mis
mos, de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, el al
macenamiento de los productos agrí
colas en calidad de depósito, en los 
locales pertenecientes a uno de los al
macenistas de destino (o a varios en 
el caso de grandes capitales), autori
zados al efecto por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, sien
do libre la aceptación por parte del 
almacenista de destino, sin más requi
sitos que la separación absoluta que 
habrá de existir dentro de los locales 
entre los productos agrícolas que se 
le reservan y los restantes que pue
dan coincidir con ellos.

Caso de no existir ningún almace
nista de destino, se puede encomen
dar en Jas mismas condiciones a uno 
de los detallistas establecidos.

b) Cuando la entidad o indus
tria beneficiaría de los derechos de 
reserva prefiera, en oposición al caso 
anterior, el almacenamiento de los 
productos agrícolas objeto de la reser
va en locales propios, podrá solicitar 
la oportuna autorización a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
que corresponda al lugar de su ener
vamiento. Esta autorización se Consi
derará limitada única y exclusiva
mente al fin expuesto, y podrá con
cederse siempre que los locales de 
referencia reúnan los requisitos si
guientes:

l.°  Que él local sea adecuado y 
en las condiciones exigidas para el al

macenamiento de los productos agrí
colas objeto de reserva. ,
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2. ° Que le autorización se limite 
única y exclusivamente a esta clase de 
servicios (depositario del producto 
agrícola objeto de reserva para consu
mo de boca).

3. ° Cese de la autorización de 
dicho almacén en cuanto se extingan 
los productos agrícolas que en su día 
fueron adjudicados a la entidad o in
dustria beneficiaría.

4. ° Una vez que se hayan extin
guido los productos agrícolas que en 
concepto de reserva se hubiesen ad
judicado y que hayan sido deposita
dos en esta clase de Iqcales, deberá 
precederse con la mayor urgencia al 
cierre de los mismos, ya que la causa 
que originó su existencia ha desapare
cido al consumirse dicho producto.

La autorización para depositar los 
productos agrícolas objeto de la reser
va en esta clase de almacenes deberá 
ser renovada todos los años, en el su
puesto de que se persista en la conti
nuación de los mencionados derechos.

Art. 38. Una vez retirada la 
mercancía de referencia y almacena
da adecuadamente con arreglo a cual

quiera de los procedimientos expues
tos en el artículo anterior se podrá 
proceder por la entidad o industria a 
su distribución entre los beneficiarios 
de la misma, de acuerdo con los si
guientes requisitos:

A) Cuando la entidad o industria 
tenga Economato legalmente consti
tuido.

La distribución en este caso tendrá 
que realizarse a través del mismo en 
la forma acostumbrada y de manera 
que la cuantía total del producto que 
constituya la reserva para consumo 
de boca se divida en dozavas partes, 
y la parte alícuota mensual, m.ás los 
sobrantes que rerulten de repartos 
anteriores, sea distribuida con absolu
ta equidad entre los empleados y 
o breros (con inclusión de familiares 
que figuren inscritos en el censo de-^ 
consumidores-de la entidad o indus
tria beneficiaría, o bien sean los enu
merados en la relación nominal de 
empleados, obreros y familiares de 
los mismos, que se eita en el artícu
lo 1.8 en el momento en que se efec
túe cada reparto.

Las distribuciones mensuales serán 
autorizadas en cada caso por las De
legaciones Provinciales de Abasteci

mientos respectivas, que intervendrán, 
bien de oficio o a instancia de parte 
interesada, para señalar el módulo y 
tomar nota del precio asignado a la 
ración, vigilar directamente o por me
dio de las Delegaciones Locales de 
su dependencia los expresados repar
tos y para exigir al término de cada 
uno de ellos las liquidaciones corres
pondientes, dando cuenta a esta Co
misaría General de los casas anóma
los que puedan observar en cuanto al 
precio y exigiendo el cumplimiento 
de Jos preceptos de esta Circular en 
cuanto a los demás extremos.

B) Cuando no exista Economato 
legalmente autorizado se procederá,en 
análoga forma a lo establecido en el 
apartado A), si bien la entidad o in
dustria podrá proceder a la distribu
ción de las mercancías en los locales 
habilitados al efecto, directamente co
mo comercio detallista o por el pro
cedimiento de distribución a domi
cilio.

En ambos casos, los representantes 
de la entidad o industria beneficiaría 
deberán previamente entregar en la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos que corresponda al lugar de 
su encíavamiento una relación nomi
nal de empleados y obreros benefi- ■ 
ciarois, coh inclusión de familiares, 
cuyo número de orden hará referen
cia únicamente al cabeza de familia, 
abriendo, por tanto, una ficha de cada 
uno de ellos y siendo absolutamente 
necesario consignar en los mismos los 
siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos, domicilio y 
relación nominal de familiares que 
conviven con el cabeza de familia.

b) Número de hilos que en con
cepto de reserva corresponden al ca
beza de familia con inclusión de los 
familiares.

c) Producto agrícola y módulo 
de distribución.

d) Kilos a que asciende la distri
bución, efectuada.

e) Saldo natural que se vaya for

en el supuesto de

mando en virtud de las entregas que 
van siendo efectuadas.

Tanto en el caso A) como en el B), 
las distribuciones entre los beneficia
rios de los productos agrícolas objeto 
de reserva, en aquellos casos excep
cionales en que así proceda, por tra
tarse de mercancías de difícil conser
vación, podrán realizarse por las enti
dades o industrias de una sola vez, o 
bien en dos o tres repartos mensua- ' 
les hasta agotar las existencias, previa 
petición y conformidad de la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
respectiva.

También quedan facultadas las 
Delegaciones1 Provinciales de Abas- 

tecimientoz para autorizar repartos 
bimensuales o trimestrales de aque
llos productos cuyas cantidades dispo
nibles exijan repartos inferiores a los 
correspondientes a los módulos esta
blecidos en el artículo 33.

Ambas excepciones serán autoriza
das por las Delegaciones respectivas 
solamente en casos muy debidamente 
justificados.

Para la amortización de las obras 
de puesta en riego ó cultivo de los 
terrenos dedicados a la reserva, se 
podrá establecer por parte de las en
tidades o Empresas, en la forma esta
blecida en los anexos, números 1 y 2, 
un retorno o canon en función de la 
producción agrícola de los terrenos y 
el coste de las obras> que será satisfe
cho por los beneficiarios de la reserva.

Dicho retorno podrá percibirse ra
cionando por dozavas partes las can
tidades totales que a cada beneficia
rio correspondería por todos los pro
ductos que han de recibir, o satisfa
ciendo proporcionalmeate a la tinidad 
de peso de cada artículo la parteque le 
corresponda, de acuerdo con lo que 
se establece en los impresos anexos.

Los posibles beneficiarios de la re
serva serán informados con la antela
ción suficiente por parte de las Enti
dades o Empresas del importe apro
ximado de los retornos que han de 
satisfacer, debiendo aquéllos prestar 
su conformidad, 
que deseen ser partícipes de dichos 
beneficios.
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dios deberán efectuar una compare
cencia en la Delegación de Abaste
cimientos respectiva para hacer cons
tar si tienen almacenes de su propie
dad o arrendados, con capacidad su
ficiente para poder tener depositados 
los cupos que por aquel concepto les 
sean adjudicados. En caso contrario, 
debe dar cuenta al organismo provin
cial de Abastecimientos/del almace
nista o almacenistas que designe para 
la retirada y almacenamiento de los 
cupos, y, en su caso; financiamientó 
de los mismos.

Por la Delegación de Abasteci
mientos y transportes se comprobará 
si es cierto que el industrial dispone 
de los almacenes que declara la 
comparecencia indicada, dando cuen
ta de ello por una diligencia en la 
solicitud del mismo, a fin que por 
esta Comisaría General se tenga en 
cuenta al hacer la asignación.

Al tener conocimiento la Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
de las asignaciones que en concepto 
de reserva se hagan, adoptará las 
medidas pertinentes para que, en el 
caso de que deba hacerse cargo del 
cupo el almacenista designado, sea 
endosada ,1a orden a éste, por el 
interesado, para el financiamiento y 
retirada.

La Delegación Provincial de 
Abastecimiéntos procederá a la aper
tura de la cuenta de depósitos contra 
el almacenista indicado, para que 
contra la misma y con conocimiento 
de la Delegación de Abastecimientos 
vaya retirando el industrial reservista 
los productos a medida que sus nece

sidades industriales lo exijan.

Cuando las entidades o industrias 
beneficiarías están constituidas en 
formas de Asociaciones, Consorcios o 
Sindicatos, al hacerse las adjudicacio
nes que como reserva le corresponda, 
deberán tener presente que, de acuer
do con lo establecido, podrán utilizar 
para; el almacenamiento de los pro
ductos agrícolas objeto de la reserva 
los locales de propiedad particular o 
arrendados de sus asociados o consor- 
ciados.

No existe inconveniente en que las 
Entidades o Empresas, continúen sa
tisfaciendo los retornos por cultivo y 
primer establecimiento de riego, ce
diendo a los beneficiarios los produc
tos agrícolas objeto de reserva al pre
cio de tasa al público y abonando las 
diferencias dichas, como en anterio
res campañas fue preceptivo. Esta 
Comisaría General vería con agrado 
el que el mayor número posible de 
Entidades o Empresas continuasen en 
el régimen anteriormente establecido.

Art. 39. Una vez que se haya 
efectuado la distribución en cada uno 
de los plazos señalados en el artículo 
anterior, las entidades o industrias 
estarán obligadas a dar cuenta ante 

■ las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos que corresponda de 
la oportuna liquidación, la cual debe
rá comprender el ajuste de raciones 
en relación con el módulo estableci
do para cada artículo, avalado por los 
recibos suscritos por los cabezas de 
familia, beneficiarios del producto 
agrícola objeto de la reserva.

Art. 40. Cuando las Delegacio
nes Provinciales tengan prueba de 
haberse verificado una salida de al
macén de productos agrícolas objeto 
de reserva, sin la autorización previa, 
como animismo si se comprueba qué 
el destino dado a dichos productos 
agrícolas sea a personas que no ten
gan derecho a los"beneficios, mencio
nados, la entidad o industria benefi
ciaría perderá automáticamente el 
derecho al beneficio de reserva que 
en su día le fué concedido, proce-- 
diéndose a precintar el almacén si 
éste fuera de los autorizados exclusi
vamente para esta clase de servicios, - 
quedando inmovilizada la mercancía 
y a resultas de lo que sobre el parti
cular se acuerde. *

XI
De las adjudicaciones para las 

, transformacidnes industriales

Art. 41. Cuando les productos 
agrícolas objeto de la reserva se des
tinen como materia prima para trans
formaciones industriales, las indus
trias beneficiarías de los citados dere- 

Art. 42 Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos ejerce
rán una constante vigilancia sobre la 
forma en que sean utilizados los pro
ductos agrícolas objeto de la reserva 
por parte de las industrias transfor
madoras de los mismos. Para facili
tarla, estas industrias están obligadas 
a llevar un libro de fabricación en el 
que se contabilicen con todo detalle 
los asientos relativos a las vicisitudes 
experimentadas por las primeras ma
terias, desde que son recibidas en 
virtud de la oportuna adjudicación 
hasta que, agotado el proceso de su 
transformación, salgan al mercado.

En el expresado libro se habilita
rán los oportunos apartados, debida
mente foliados, para todos y cada uno 
de los productos para los que fué so
licitada y concedida la reserva.

Art. 43. La forma de ejercer 
dicha fiscalización por las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
será mediante las oportunas visitas de 
inspecci^i, que tendrán por objeto 
comprobar los asientos’ del libro de 
fabricación, comparándolos con el 
movimiento real habido en las mer
cancías, de todo lo cual se levantarán 
las oportunas actas, como constancia 
de las visitas realizadas.

Estas actas serán convenientemen
te archivadas en las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, sal
vo en el caso en que se desculará al
guna irregularidad o infracción, en 
cuyo caso el acta déberá ser remitida 
a esta Comisaría General, acompaña- 
ñada del correspondiente informe, 
debiéndose proceder por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos, 

de acuerdo con la Circular 701 y 
disposiciones complementarias de la 
misma. También deberá ser remitida 

a esta Comisaria General el acta que 
refleje han quedado totalmente agota
das las existencias de los productos 
agrícolas objeto de la reserva, en vir
tud de la transformación industrial 

verificada.
Por todo lo expuesto, los Servicios 

de Inspección de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos fija

rán su atención especialmente ett 
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comprobar si las primeras materias 
lian sido empleadas en los artículos 
para los que fue solicitada y concedi

da la reserva.
(Continuará).

Colegio Provincial fie Secreta
rlos, Interventores y Deposita

rlos de Administración Local.

Y para que sirva dé citación a 
mentado Pablo Micorvich, hoy de 
ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de la 
provincia, en Burgos a 9 de abril de 
1951.—El Secretario judicial, Anto
nio Fournier.

Ron
Anuncio

Por la Alcaldía de Sanhbáñez Zar- 
zaguda se comunica ajeste Colegio ha
ber quedado vacante la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, a causa del 
traslado del que la desempeñaba en 
propiedad. Dicha Secretaría está cla
sificada de 3.a categoría y' dotada con 
el haber anual de 6000 pesetas y 
otras 2000 por carestía de vida.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Secretarios pertene
cientes al Cuerpo que deseen optar, a 
ella, en cuyo caso deberán enviar sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
dirigidas al señor Alcalde de referi
do Ayuntamiento y por mediación 
de este Colegio, durante el plazo de 
ocho días, solicitando ser nombrados 
y posesionados por dicha Corpora
ción, con el carácter de accidental.

Burgos 12 de abril de 1951.—El 
Presidente, Juan José Fernández- 
Vílla.

Providencias Judiciales
Burgos.

El Sr. Juez municipal sustituto de 
la ciudad de Burgos, en providencia 
dada en juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado por estafa, con el nú
mero 168, contra un tal Pablo Mir- 
covich, del que se ignoran más datos 
personales, el cual vivía con su mujer 

„y cuatro hijos en una casa situada al 
final de la calle de San Pedro de 
Cardeña, al parecer súbdito griego, 
que se dedicaba a la soldadura de 
objetos de metal, ha acordado se cite 
a dicho denunciado para que compa
rezca en este Juzgado en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
de este B. O., a fin de recibirle de- 

-claración.

EDICTO

D. José Esteban Arranz, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente pór multa 
impuestá por la Fiscalía Provincial 
de Tasas y por la cantidad de 1,000 
pesetas al vecino de Olmedillo de 
Roa, Estefanía Sanz Gutiérrez, ha
biéndosele embargado como de su 
propiedad la finca siguiente:

Una finca en la jurisdicción de 
Olmédilló y pago de Puente Olmi- 
llos, que linda al N. Emigdio Ga
llego, S. Eusebio Catalina, E, Emig- 
dio Gallego y O. Angel Fiel, de ca- 
bida 33 áreas, tasada pericialmente 
en lá cantidad de 1.200 pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
Jia acordado sacar a segunda y pú
blica subasta la finca de referencia, 
habiéndose señalado para ello el día 
5 de mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado.

Se previene que para tomar parte 
en la misma será requisito indispen
sable consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del avalúo; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación; 
las fincas 6e sacan a subasta con la 
rebaja del 25 por 100 del avalúo; 
no existen títulos de propiedad de la 
finca de referencia, siendo de cuenta 
del adjudicatario su habilitación; las 
cargas y gravámenes, anteriores y las 
posteriores, si las hubiere, quedarán 

■ subsistentes, entendiéndose que el 
rematante se subroga en las respon
sabilidades de las mismas, sin desti
nar a su extinción el, precio del re
mate.

Dado en Roa a 11 de abril de 
1951.—José Esteban.—Enrique Al- 
varez.

Edicto

D. José Esteban Arranz, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de multa im
puesta por la Fiscalía Provincial de 
Tasas al vecino de Olmeddlo de Roa, 
Alejandro Fiel Simón, habiéndosele 
embargado una finca en término mu
nicipal de Olmedillo, al pago de Bu
riles, que linda al N. Cnspín Escu
dero, S, Feliciano Calvo, E. Cons
tancio León y O. Gregorio Escudero, 
de una .extensión de treinta y tres 
áreas, tasada pericialmente en mil 
ciento ochenta pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y públi
ca subasta la finca de referencia, se
ñalándose para que tenga lugar el día 
7 de mayo próximo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

1° Se previene que para tomar 
parte en la subasta será requisito in
dispensable coi^signar en este Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del avalúo.

2. ° No se admitirán posturas que . 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

3. ° No existen títulos de propie
dad, siendo de cuenta'del adjudica
tario su habilitación.

4. ° Las cargas y gravámenes an
teriores y las posteriores, si las hubie
re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta, 
sin destinar a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Roa a 11 de abril de 
1951.—El Juez de Primera Instan
cia accidental, José Esteban Arranz, 
—El Secretario, Enrique Alvarez.

D. José Esteban Arranz, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que*en este Juzgado 
se tramita expediente de exacción de 
multa impuesta por la Fiscalía Pro
vincial de Tasas al vecino de Olme- 
dillo, Martino Escudero Villuéla, ha
biéndosele embargado:
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!• Una finca Je cabiJa tres omi
nas, sita al pago Je «El Espejo», Jel 
término , municipal Je Olme Jillo, y - 
que linJa N. hereJeros Je PeJro 
Higuro; S„ LnJe o vallaJo; E., Ave- 
lino Santos, y O. Calixta Vélez.

2. Otra finca Je cuatro emmas 
Je cabija, al pagó Je Rascavieja, Jel 
municipio Je OlmeJillo, que linJa 
N., Benito Calvo; S., Lucio Acba; 
E., Antonio Romero, y O., vallaJo 
o lin Je.

Por provi Jencia Je esta lecha se 
ha acorJaJo sacar a según Ja y pública 
subasta las fincas referiJas, tasaJas. en 
la cantiJaJ total Je cuatro mil cua
trocientas pesetas, señalánJose para 
que tenga lugar el Jía 4 Je mayo 
próximo, en este Juzga Jo.

Se previene:
1. ° Para tomar p'arte en la su

basta será requisito in Jispens¡ible con
signar en la mesa Jel JuzgaJo o es
tablecimiento JestinaJo al electo, el 
Jiez por ciento Jel avalúo.

2. Las fincas salen a'subasta con 
la rebaja Jel veinticinco por ciento

* , Je la tasación.
3. ° No existen títulos Je propie- 

JaJ, sienJo Je cuenta Jel aJjuJica- 
tario su habilitación.

4. ’ Las cargas y gravámenes an
teriores y las posteriores, si las hubie
re, quejarán subsistentes, entenJién- 
Jose que el rematante las acepta, sin- 
destinar a su extinción el precio Jel 
remate.

Da Jo en Roa a 12 Je abril Je 
1951. El Juez Je Primera Instan
cia acciJéutal, José Esteban Arranz. | 
—El Secretario, Enrique Alvarez.

Vilorta.
Requisitorias

Jiménez Dual, Antonio, hijo Je 
Rufino y Je Concha, natural Je Ma- 
JriJ, Je estajo casaJo, proíesión ces
tero, Je 19 años Je eJaJ, Jomicilia- 
Jo últimamente en Arar Ja Je Due
ro, procesaJo por hurto en sumario 
número 69 Je i 949; comparecerá en 
el término Je Jiez Jías únte el Juz
ga Jo Je instrucción Je Vitoria, para 
practicar Jiligencias, bajo apercibi
miento Je que, si no lo verificase, 

será JeclaraJo rebelJe, paránJole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Vitoria 6 Je abril Je 1951.—El 
Juez Je instrucción, Alberto Ortega.

Jiménez Borja, Domingo, hijo Je 
José y Josefa, natural Je MaJriJ, 
Je estajo casaJo, profesión cestero, 
Je 29 años Je e JaJ, Jomicilia Jo úl - 
tunamente en AranJa Je Duerc, 
procesaJo por hurto en sumario nú
mero 69 Je 1949; comparecerá en el 
término Je Jiez Jías ante el Juzga Jo 
Je instrucción Je Vitoria, para prac
ticar una Jihgencia, bajo apercibi
miento Je que, si no lo verificase, 
será JeclaraJo rebelJe, paránJole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Vitoria. 6 Je abril Je 1951.—El 
Juez Je instrucción, Alberto Ortega.

D. Luis Pérez Jel Castillo, Juez Je 
Instrucción Je esta villa y su par- 
tiJo,
En virtuJ Jel presente eJicto, 

hago saber: Que en la causa criminal 
que instruyo con el número 43-1951, 
por el Jelito Je robo, a Juan Manuel 
Echeverría Eguileor, se cita al Jennn- 
cia Jo Expecioso ' Martínez García, 
naciJo en Atapuerca (Burgos), solte
ro, menjigo, hijo Je Saturio y Je 
Irene, y JomiciliaJo últimamente en 
Miravalles, barrio San Bartolomé, 
número 4, para que, en el término 
Je Jiez Jías JesJe su inserción en los 
«Boletines Oficiales" Je esta provin
cia y Burgos, se persone en este Juz- 
goJo, al objeto Je ser oíJo, bajo aper
cibimiento Je que, si no comparecs, 
le parará el perjuicio a que haya lu 
gar.

DaJo en Durango a 2 Je abril Je 
1951.—El Jues Je Instrucción, Luis 
Pérez Jel Castillo.

Juzgado Comarcal de Miranda de 
Ehro

Don Manuel Martínez Salviejo, Se
cretario Jel Juzga Jo Comarcal Je 
esta ciuJaJ,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

Je faltas seguí Jo en este JuzgaJo 

¡ Comarcal con el número 154 Je 

1950, contra Jon Justo Antonio Sán. 
chez Ucles, se ha JictaJo la senten

cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la ciuJaJ Je Miran Ja Je Ebro a 15 
Je febrero Je 1951. Visto por el se
ñor Jon José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal Je la misma, estos au
tos Je juicio verbal Je faltas sobre 
uso indebido Je Jocumentos y nom
bre supuesto, por denuncia Je la po
licía, contra Justo Antonio Sánchez 
Ucles, Je 29 años Je edad, soltero, 
calderero, con Jomicilio en Madrid, 
calle Almendrales, número 48 y hoy 
en ignorado paraJero.

DaJa cuenta por el Secretario en 
, el Jía y hora señala Jos para la vista, 

con asistencia Jel Ministerio fiscal y 
Je las Jemás partes.

Parte dispositiva.—Fallo: Que Je- 
bo conJenar y con Jeno a Justo An
tonio Sánchez Ucles a la pena Je 
quince Jías Je arresto menor en pri
sión como responsable, en concepto 
Je autor, Je una falta consumada Je 
uso Je Jocumentos y nombre indebi
dos, asi como al pago Je las costas Je 
este juicio en su totalidad.

Que se devuelva el carnet Je con 
Jucir ocupaJo por el encartado a sü 
legítimo Jueño.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgan Jo, la pronuncio, man- 
Jo y firmo,—José R. Alonso. Rubri- 
caJo,

Pubhcación.-La precedente senten
cia fué dada y publicada por el señor 
Juez Comarcal, en audiencia pública, 
en el mismo día de su fecha.. Doy fe. 
—José M. Martínez. Rubricado.

El encabezamiento - y parte disposi
tiva de la sentencia inserta concuerda 
bien y fielmente con su original".

Y para que conste y sirva de noti
ficación a dicho denunciado, hoy en 
ignorado paradero, expido la presen* 
te para su inserción en los «Boletines 
Oficiales», visado y sellado por el 
señor Juez Comarcal, a 9 de abril 
de 1951.—El Secretario, José Ma
nuel Martínez.—V,° B.°, El Juez 1 
Comarcal, José A. Alonso.
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Requisitoria

Blanco Cuadrado, José Luis, Lijo 
de Angel y de María, natural de 
Aviles (Oviedo), dy estado soltero, 
profesión minero, de 22 años de 
edad, estatura 1,600 mm., pelo, casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, sin señas 
particulares; en la actualidad soldado 
perteneciente al reemplazo de 1949, 
con destino en el Regimiento de Ca
ballería Cazadores' de Espeña núme
ro 11, avecindado últimamente en 
Gijón, el Entrego La Oscura (casa 
de Joaquín del Coto), comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Severino Martínez González, Te- 
mente Juez Instructor del expresado 
Cuerpo, de guarnición en Burgos, 
quien le instruye causa número 81- 
51, por supuesto delito de deserción, 
Bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no lo verifica en el plazo 
señalado,

Burgos 5 de abril de 1951.-—El 
Teniente Juez Instructor; Severino 
Martínez González.

Anuncias Oficiales
Ministerio del Ejercito

Mima it los Serrólos ío tría 
toallai $ Remonta

Delegación de 0. C. de la provincia 
de Burgos

Aviso a los ganaderos y propieta
rios de Paradas particulares de 

¡Sanado equino
Como-ampliación a la Circular de 

la expresada Jefatura, de fecba 22 de 

enero último, inserta en el B. O. de 
la provincia número 27, de^2 de fe
brero próximo pasado, y relativa a lá 

importación de reproductores de ori- 
8en francés, razas Bretona y Postier- 
Bretona, para ser distribuidos entre 

paradistas particulares y ganaderos, 
se advierte a éstos que, según se me 

'Comunica de dicho Superior Centro, 

queda ampliado el plazo para la ad
misión de instancias hasta el 31 del 
próximo mes de mayo, a fin de que 
aquellos a quienes pueda interesarles 
remitan sus solicitudes por conducto 
de esta Delegación.

Burgo” 12 de abril de 1951,—El 
C omandante Delegado, Miguel Gar
cía Ortiz.

Alcaldía tfe Canicosa fle la Sierra.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del día 
2 de abril en curso, entre otros acuer
dos adoptó el siguiente particular:

La Corporación en pleno reuunida, 
por unanimidad, acordó: anunciar la 
subasta para la contratación de las 
obras de construcción de un Grupo 
Escolar, compuesto de dos Escuelas 
unitarias de niños; dos de niñas, y 
una mixta para párvulos, a cuyo fin 
obran en la Secretaría del Ayunta
miento memoria, pliegos de condicio
nes y planos que han de servir de 
base para la construcción de mencio
nado Grupo Escolar, y todo ello de
bidamente autorizado por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Educación 
Nacional (Dirección General de En
señanza Primar’a,' Construcciones Es
colares) .

Y con el fin de dar cumplimiento 
a cuanto se halla dispuesto en el vi
gente Reglamento dé Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, se 
anuncia al público por- un plazo de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este enuncio en 
el B. O. de la provincia, con el fin 
de que puedan presentarse reclama
ciones contra mencionados proyectos 
pues transcurrido el mencionado pla
zo será anunciada la oportuna su
basta.

Canicosa de la Sierra 10 de abril 
de 1951.—El Alcalde, José Cuesta.

Alcaldía de Cebrecos.
Hallándose confeccionado el re

partimiento de plagas del campo, para 
el ejercicio de 1951 , se halla expues- . 
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiénto, por término de ocho 
días, a contar de la fecha de publica

ción de este anuncio, para que duran
te los cuales pueda ser examinado 
libremente por cuantos vecinos de 
este término lo deseen y presentar 
durante el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Cebrecos 9 de abril de 1951.-—El 
Alcalde, Agustín Mcrino.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Formado el padrón municipal de 

habitantes de este término municipal, 
referido al 31 de diciembre de 1950, 
so halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, al ob
jeto de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se 
escimen procedentes, ya que transcu
rrido aquél no se admitirá ninguna.

Regumiel de la Sierra 3 de abril 
de 1951.—El Alcalde, Valentín 
Chicote.

Cómanflancia Militar de Marina 
fie BUtiao

Trozo de la Capital
Relación nominal de los inscritos 

pertenecientes al reemplazo de 1952, 
por Marina, nacidos en la provincia 
de Burgos, y que deben ser dados de 
baja en el alistamiento del Ejército, 
con arreglo a lo ordenado en la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada.

Faustino del Río Arrabal, hijo de 
Eustaquio y Nicolasa, natural de Ba
ños de Valdearados, con residencia 
en el mismo, que nació e1 día 16-2-3Í.

Isidoro Morejón Pérez, hijo de 
Arsenio y Damiana, natural de La 
Horra, vecino de Sestao, nació el 
día 4-3-32.

Mariano Salazar Angulo, hijo d¡e 
Paulino y Maximma, natural de Vi- 
llalba de Losa, vecino de Bilbao, qué 
nació el día 12-4-32.

Teodosio García Ruiz, hijo de 

Victoriano y Vicenta, natural de 
Mermdad de Castilla la Vieja, de 
igual vecindad, que nació el día 
lí-1-32,
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Emilio Valladolid Ibáñez, hijo de 
Emilio y Clementma, natural de 
Huérmeces, vecino de La Nuez de 
Ahajo, que nació el día 3-11-32.

Alonso Delgado González, hijo 
de Bernardino y Visitación, natural 
de Cahia, vecino de Santurce,*- que 
nació el día 30-10 32.

José Luis Rojí Angulo, hijo de 
Luis y Felisa, natural de. Miranda 
de Ehro, vecino de Las Arenas, que 
nació el día 16-9-32.

Cipriano Castillo Cruz, hijo de 
Heraclio y Milagros, natural de Mi
randa de Ehro, de igual vecindad, 
que nació el día 15-7-32.

Vicente Perca Angulo, hijo de 
Pablo y Angeles, natural de Valle 
de Mena, de' igual vecindad, que 
nació el día 24-7-32. •

Víctor Diez Rozas, hijo de Felipe 
y Máxima, natural de Merindad de 
Valdeporres, vecino de Puentedey, 
que nació el día 3-12-32.

Jesús Angulo Ortega, hijo de Ju
lián y Natividad, natural de Valle 
de Mena, de igual vecindad, que na
ció el día 9-12-32.

Bilbao a 11 de abril de 1951.—*• 
FI segundo Comandante y Jefe del 
detall, José López Aparicio.

DIPUTACION PROVINCIAL.-Servicip 
de Contribuciones

Zona de Castrojeriz 

«1.° al 4.° trimestre de 1947 al 
1948

Pueblo de Pamplicga

D. Vicente Céspedes Garvín, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la expresada 
Zona,

Hago saber: Que én el .expedien
te que me hallo instruyendo por el 
débito de la contribución Rústica, 
perteneciente del l.° al 4.° trimestres 
de 1947 al 1948, y que fueron com- 
prendidos en la relación de descu
biertos presentada en Tesorería de 
esta provincia, se hallan adeudando 
al Tesoro los individuos que a conti
nuación se expresan las cantidades 
que se mencionan, y resultando que

los mismos son hacendados forasteros 
y de paradéro desconocido, se les ci
ta por medio del presente anunció 
para que, en el plazo de ocho días 
a contar de esta fecha, señalen domi-j 
cilio o representante, advirtiéndoles 
que,. transcurridos los cuales, se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, 
conforme determina el artículo .127 
del Estatuto. <$ ■

Relación (jue se cita

Herederos de Juvencia Albillos, 
adeuda 9*92 pesetas.

Desconocidos, 83*30 .
Antonio Fernández Merino, 8*10
María González, 12*95
Federico Juez, 4*08
Julia Miguel, 2*71
Angel Merino, 8*61
Justa Mermo Mariscal, 3*89
Bernardo Pérez, 15*34
Petra Pardo, 12
Secundina Rodríguez, 20*17
Tomás Ramos Rodríguez, 18*99 
Carmen Ramos Herrera, 6*40 
Timoteo Tamayo, 5*11
M á x i m o Santamaría, herederos, 

12*78
Herederos de Dionisio Santos, 31*27

Y para su publicación en el B. O, 
de la provincia expido el presente en 
Pampliega a 4 de abril de 1951.— 
El Agente, Vicente Céspedes,

Particulares
Alcaldía de Vlllafruela.

En virtud de lo acordado por una
nimidad, en sesión del día 8 de abril 
en curso, habiendo quedado desiertas 
dos subastas consecutivas relativas al 
arriendo de los prados «Andadilla», 
«Charca» y de «Calleja”, bajo„ el 
tipo de cincuenta mil pesetas, se abre 
concurso por el plazo de ocho días 
entre los interesados, con el fin de 
que dicho arriendo pueda ser direc
tamente contratado con el concursan
te que a juicio de la Corporación pro
ponga mejores cbndiciones y garan
tías, sujetándose en lo posible al plie
go de condiciones que ha servido de 
base a la subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 309 
de la Ley Orgánica de Régimen Lo
cal, y acompañando a la misma el 
resguardo de haber constituido el de
pósito en la Depositaría municipal, 
ascendiente al 5 por 100 de la misma.

Los pliegos se recibirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta las 
siete de la tarde del día anterior al dé
la apertura de pliegos, que tendrá lu
gar el día siguiente al que se cumplan, 
los ocho de aparecer inserto este 
anuncio en el B. O. de la provincia.-

Vlllafruela 8 de abril de 1951.— 
El Alcalde, Alejandro Azofra.

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada 
en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año..........  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses .. . 2/3 por 100
Imposiciones ordinarias ....................... 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista ........ 1 por 100

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES 
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de 
Fernamental, Salas dé los Infantes, Lerma, Briviesca, Quihcoces de 
Yuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana-Martín Galio- 

dez, Trespaderne y Castrojeriz.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1950........................................ 201.414.291*04 pesetas


